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GOBIERNO REGIONAT AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

u.-N"0 2 3-2021-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 21 IIAI0 2021

vlsTo,

El exped¡ente con registro N' 271306112216566, de fecha 26 de febrero del
2021, presentado por la empresa Grifos Ccoriñaupa E.l.R.L con RUC N'
20605721070, debidamente representado por su Gerenle Máximo Ccoriñaupa
Aguila, mediante el cual solic¡ta la aprobación de la Declaración de lmpacto
Ambiental (DlA) del proyecto "Construcción e lnstalación de una estac¡ón de
serv¡cios", ub¡cado en la Av. N' 01, Ref. Salida Carretera a Colcabamba,
comunidad de Huallhua, distrito de Pucacolpa, provincia de Huanta, departamento
de Ayacucho; y de conformidad al lnforme Técn¡co N' 037-2021-GRA-GG/DREMA-
FNYG, de fecha 25 de marzo del 2021 ,y;

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2" de la Constitución
Política del Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme lo
dispone los artículos 16" y 17' de la Ley N" 2861 1- Ley General del Ambiente
deflnen a los instrumentos de gestión amb¡ental, como aquellos med¡os operativos
que son diseñados, normados y aplicados, de carácter funcional o complementario,
para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Polít¡ca Nacional del ambiente y las
normas ambientales en el país. Los ¡nstrumentos de gest¡ón ambiental pueden ser
de planificación, promoción, prevención, conlrol, corrección, ¡nformación, entre
otros, r¡g¡éndose por sus normas legales respectivas y |os principios de la c¡tada
Ley; siendo la evaluación amb¡ental uno de dichos ¡nstrumenlos, de acuerdo al
numeral 17.2 del artículo 1 7' del m¡smo texto normativo;

Oue, La Ley No 26221, Ley Orgán¡ca de H¡drocarburos en su artículo 2' del
ítulo I señala que el Estado promueve el desarrollo de las actividades de

rburos, sobre la base de la l¡bre competenc¡a y el libre acceso a la act¡vidad

e_o_NSLQEAAI!Do:

económica con la final¡dad de lograr el bienestar de la persona humana y el
desarrollo nacional; y el Decreto Supremo N" 039-2014-EM "Reglamento para la
Protecc¡ón Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos": señala la necesidad de
lograr compatibilizar el equ¡libr¡o ecológico y el desarrollo, incorporando el concepto
de "desarrollo sosten¡ble" en las Activ¡dades de Hidrocarburos, a f¡n de permitir a
las actuales generaciones satisfacer sus necesidades sociales, económicas y
amb¡enlales, sin perjud¡car la capacidad de las fuluras generaciones de sal¡sfacer
las propias; asimismo, nos dice que la prevenc¡ón, que se instrumenta a través de
la Evaluación de los posibles lmpactos Amb¡entales de las Actividades de
Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e ¡mplementen acciones
tendentes a la eliminación de posibles daños ambientales, en forma adecuada y
oportuna";
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Que, el numeral 4.1 del artículo 4" de la Ley N' 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, en concordancia con el artículo 1'1"

de su Reglamento, aprobado por D.S. N'019-2009-MINAM, define a la Declaraclón
de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gest¡ón amb¡ental mediante el
cual se evalúan los proyectos de inversión respeclo de los cuales se prevé la
generac¡ón de ¡mpactos ambientales negal¡vo leves; por su parte, el artículo 23'del
Decreto Supremo N'039-2014-EM, Reglamento de la Ley N" 26221, establece que
"La Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) se presentará a la Autor¡dad Amb¡ental
Competente, para aquellas Actividades de Hidrocarburos, cuya ejecución puede
originar lmpactos Ambientales negalivos leves";

Que, conforme lo d¡spone la Resolución Ministerial N" 151-2020-
MINEM/DM, se aprueba el "Contenido de la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA) para Establecimientos de Venta al Público de Combust¡bles Líquidos, Gas
Licuado de Pefóleo (GLP) Para Uso Automotor (Gasocentro), Gas Natural
Comprim¡do (GNV), Gas Natural Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLP;

Que, el artículo 30'del Decreto Supremo N'019-2009-lvllNAlVl, Reglamento
de la Ley del Sistema de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, señala que "El Estudio
Ambiental aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componentes
que lo requieran, al quinto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos
consecut¡vos y s¡milares, debiendo prec¡sarse sus contenidos, así como las
eventuales modificaciones de los planes señalados en el artículo precedente. Dicha
actualizac¡ón será remitida por el titular a la Autoridad Competente para que ésta la
procese y utilice durante las acc¡ones de vigilancia y control de los compromisos
ambientales asum¡dos en los estudios ambientales aprobados";

Que, de conformidad a la Un¡ca dispos¡c¡ón derogatoria del Decreto
Supremo N" 023-2018-EM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de
Prolección Ambiental en las actividades de Hidrocarburos, publicado el 07 de
septiembre del 2018, se deroga el artículo 63'y el anexo 3 del Reglamento para la
Protecc¡ón Amb¡entales en las Actividades de H¡drocarburos, aprobado por Decreto
Supremo N'039-2014-EM. Por tanto, para el presenle expediente no es necesar¡o
solicitar Opinión Técnica previa del Organismo Supervisor de lnversión de Energía

Minería (OSINERGMIN), como requ¡s¡to previo a la aprobación;

Que, estando al artículo 8" Decreto Supremo N' 039-2014-EM, Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, se liene que
"Previo al in¡c¡o de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Act¡vidades o
Modilicación, culminación de actividades de cualqu¡er desarrollo de acliv¡dad, el
titular está obligado a presenlar ante la Autoridad Ambiental Competente, según
sea el caso, el Estudio Ambiental o el lnstrumenlo de Gestión Ambiental
Complemenlario o el lnforme Técnico Suslentator¡o (lTS) correspond¡ente, el que
deberá ser ejecutado luego de su aprobac¡ón (...) y, estando al artículo 25" del
mismo cuerpo normativo se establece que "Si la solicitud de la DIA es conforme se
expedirá la correspondiente Resoluc¡ón aprobatoria dentro del plazo prev¡sto (... )";

Que, mediante Decrelo Supremo N" 039-2014-ElVl, Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, cuyo objeto es normar la
Protección y Gestión Ambiental de las Act¡vidades de Hidrocarburos a fin de
prevenir, minimizar, rehabil¡tar, remediar y compensar los lmpactos Ambientales
Negativos derivados de tales actividades, para propender el desarrollo sostenible,
en su artículo 3" dispone que "Los T¡tulares de las Actividades de Hidrocarburos
son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental
vigente, en los Estudios Ambientales y/o lnstrumenlos de Gestión Ambiental
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Complementarios aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la
Autoridad Ambiental Competente (...); asimismo, en su artículo 90 establece que los
Estud¡os Ambientales, los lnstrumentos de Gestión Amb¡ental Complementarios, los
anexos y demás ¡nformación complementar¡a presentada por el t¡tular tiene el
carácter de declarac¡ón jurada para todos sus efectos legales, por lo que el titular,
los representanles de la consultora que la elabora y los demás profesionales que la
suscriban son responsables por la veracidad de su contenido;

Que, de lo preceptuado en el artículo 9'del Decreto Supremo N'019-2009-
MINAM, en concordanc¡a con él numeral 18.1" del artículo 18' del Decreto
Supremo N" 1078 que modifica la Ley N" 27446 Ley del Sistema Nacional de
Evaluac¡ón del lmpacto Amb¡ental, prescribe que el ejercicio de las compelencias
de las autoridades nivel regional y local en el SEIA, las autor¡dades competentes a
n¡vel regional y local, emiten la Certificación Amb¡ental de los Proyectos de
lnversión que denlro del marco del proceso de descenlralizac¡ón que resulten de
su compelencia; y cuyos efectos se c¡rcunscriben a Ia respectiva región o localidad
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

Que, en el marco de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la
Descentral¡zac¡ón; el artículo 59" inciso h) de la Ley N" 27867, Ley Orgán¡ca de los
Gob¡ernos Regionales, en concordanc¡a con la Ordenanza Reg¡onal N"037-2005-
GRA/CR, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Reg¡onal de Energía y l\4inas de Ayacucho, donde se establece las competencias
en materia de energía;

Que, mediante escrito con registro N' 271306112216566, de fecha 26 de
febrero del 2021, la empresa Grifos Ccoriñaupa E.l.R.L con RUC N'20605721070,
debidamente representado por su Gerente Máximo Ccor¡ñaupa Águila, presenta
ante mesa de partes de la Dirección Reg¡onal de Energía y lt/inas de Ayacucho la
Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "Construcc¡ón e
lnstalación de una estación de servicios", ubicado en la Av. N" 01, Ref. Salida
Carretera a Colcabamba, comunidad de Huallhua, d¡strito de Pucacolpa, provincia
de Huanta, departamento de Ayacucho, para su evaluac¡ón y aprobación
correspondientei

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 29'del Decreto Supremo
N." 002-201g-EM, que aprueba el Reglamento de Partic¡pac¡ón C¡udadana para la
realización de Activ¡dades de Hidrocarburos, se adv¡erle, que el titular del proyecto
ha cumplido con la distr¡buc¡ón de material informativo sobre el proyecto en
proceso de evaluación, med¡ante trípticos y/o dípticos, con la finalidad explicar a la
po ión de manera sencilla, clara y oportuna las Actividades de Hidrocarburos,
los potenciales impactos ambientales a generarse, las medidas de mane.jo
ambiental, los planes de relaciones comunilarias, los planes de vigilanc¡a
ambiental, evidenc¡ándose a folios once (documento que acredita dicha actividad),
cumpliendo el titular con haber apl¡cado los mecanismos de part¡cipación
ciudadana al presente proyecto;

t^ a.
nú,nu

Que, med¡ante lnforme Técnico N" 037-2021-GRA-GG/DREMA-FNYG, de
fecha 25 de marzo del 2021, el área técn¡ca de asuntos ambientales de
Hidrocarburos concluye que de revisada la información presentada a la
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Construcción e
lnstalación de una estac¡ón de servicios", ub¡cado en la Av. N" 01, Ref. Salida
Carretera a Colcabamba, comun¡dad de Huallhua, distr¡to de Pucacolpa, provincia
de Huanta, departamento de Ayacucho, se advierte que el proyecto ha cumpl¡do



con los requ¡sitos técnicos y legales exig¡dos por las normas ambientales que
regulan la actividad de hidrocarburos, así como con los l¡neamienlos ¡dóneos para
Ia ejecuc¡ón de las medidas ambientales de todas las etapas del proyectos, por lo
que corresponde APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental;

, Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones confer¡das por la Ley No
27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional No 037_2ó05-
GR¡I/CR, "Reglamento de Organización y Funciones,,; y demái normas v¡gentes,
reglamentarias y complementarias,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": APROBAR ta Dectaración de lmpacto Ambientat (DlA)
del proyecto "Construcción e lnstalación de una estac¡ón de servicios",
ubicado en la Av. N" 01, Ref. Salida Carretera a Colcabamba, comunidad dé
Huallhua, distrito de Pucacolpa, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho,
presentado por la empresa Grrfos Ccoriñaupa E.l.R.L con RUC N.20605721070,
debidamente representado por su Gerente Máximo Ccoriñaupa Águila, proyecto
que contará con la siguiente capacidad y ub¡cación:

Capacidad:

o

Ubicación:

Perímetro de EE. SS t\¡ L

8627048.090
8627066 690

98 60
58s 15

Las especiflcaciones técnicas se encuentran indicadas en los lnforme
Técnico N' 037-2021-GRA-GG/DREMA-FNYG, de fecha 25 de marzo det 2021, et
cual se adjunta a la presente Resolución y forma parte ¡ntegrante de la misma.

01

01

3

1

2

01

a2

Gasohol 90 Plus
Gasohol 95 Plus 1,500

Gasohol 97 Plus 1,500

3,000

3,000

al
Capac¡dad

TOTAL, COMBUSTIBLES LIOUIDOS 9,000

wBo

1

2 Dis nsador cuádru odeSman UCTAS

manquerasDispensador cuádru plo de 8Un 01

Un
G,90P, G -95P G 97P
G-gOP G -95P G-97P

D,B5 S5O
D-85 S5O

N'
lsla Combust¡ble

555550.00 0
v2 555551.660 8627054.210
V3

rea de EE.SS M2

s55522 220

COORDENADAS UTM (WGS 8¿¡)

ESIE NORTE

ARTICULO 2": ta presente Resolución Directoral constituye la
cERTrFrcAtró[AMBrEI,rrAL de ra Decraración de rmpacto Ambientar (DrA)
del proyecto "Construcción e lnstalac¡ón de una estación de servicios,,,

lslas de despacho.

TanqueCL Compartimentos Producto

Diésel 85 S50

Equipo

VERTICE

8627078.010

555526 800



ubicado en la Av. N" 01, Ref. Salida Carretera a Colcabamba, comunidad de
Huallhua, distrito de Pucacolpa, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho.

ARTICULO 3': La aprobación de la presenle Certificación Ambiental no
constituye el olorgamiento de autor¡zac¡ones, perm¡sos y otros, que por leyes
orgánicas o especiales son de competenc¡a de otras autoridades nacionales,
seclor¡ales y regionales, locales o la que corresponda otorgar a algún particular.

ARTICULO 4' NOTIFICAR el presente acto administrativo al titular del
proyecto a la empresa Grifos Ccor¡ñaupa E.l.R.L con RUC N'20605721070, y al
Organismo de Evaluación y Fiscal¡zac¡ón Ambiental - OEFA, así como en formato
digital el contenido de la presente resoluc¡ón al Serv¡cio Nacional de Certificación
Amb¡ental para las lnversiones Sostenibles (SENACE) y al Ministerio del Ambiente
(MINAM), para su conocimiento y fines, con las formal¡dades establecidas por Ley.

ARTÍCULO 5'.- PUBLIQUESE en la página web de la Dirección Regional
de Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución Directoral y el informe que
la sustenta, a fin de que se encuentre a d¡spos¡ción del Público en general.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

HO

¡g nl0 t
DIRECT R
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGTONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLTVAR [o l56lEx-ag.[.s de ofol_HUAmANGA

Tctt (0€6,318126
W.bsito: *rw.rog¡on.y.cucho.gob.p. - E-m¡¡t: ray.cuch@riner¡.gob.pe

Uño del Bienaenarto del peni; 2tn años de fnderyndencia-

INFiORME flo. á, r -ZoZt-cn¡llCe-enOe-Onf m-fnVe.

AL : Ing. ,ONy AÍ|TONIO eUISpE POMA.
Director Regional de Energía y M¡nas _ Ayacucho.

Reg 27r r lry
Exp. 2216566

FECHA

Informe de Evaluación de la Declaración de Imoacto
Ambiental (DIA) tlel Proyecto de: ',CONSTRUCCIóN E
INSTAIáCION DE UNA ESTAOÓN DE SERVIqOS",
Presentado por GRIFOS CCORrñAUpA E.I.R.L.

Sol¡c¡tud s/n., con reg¡stro SISGEDO de ¡ngreso No
271306112216566, de fecha 26 de febrero de 2OZt.

Ayacucho, 25 de ma¡zo de 2021.

Es grato d¡rigirme a usted con la Final¡dad de saludarl o y con relación al documento de
la referencia, hago llegar la Información acerca de la Evaluación de la DIA presentada
por Grifos Ccoriñaupa E,I .R.L, con RUC No. 20605721070, y como representante legal
el Sr. Máximo Ccoriñaupa Ásu¡la, con D.N.I. No. 28579487, Titular de la Declaración
de Impacto Ambiental del proyecto: "CONSTRUCCIóN E INSrALACIóN DE UNA
ESTACION DE SERVIOOS".

I, ANTECEDENTES.

1) Med¡ante escr¡to con formato de solicitud s/n., con registro SISGEDO de ingreso
No 271306U2216566, de fecha 26 de febrero de ZOZL|,la Sra. Salome Chavarría
Barbaran titular del proyecto presentó a la D¡recc¡ón Regional de Energía y Minas
de Ayacucho (en adelanle, _D!E-!A) ta Dectaración de Impacto Am¡¡e;tal det
PTOYCCTO: "CONSTRUCCION E INSTALACIÓN DE UNA ESTACIóN DE SERVICIOS"
(en adelante, DtA), para su respectiva evaluación.

II. DESCR¡PCION DEL PROYECTO.
De acuerdo a la DLA presentada, el administrado señala y describe lo sigu¡ente:

2.1. Objetivo del proyec-to
El objetivo de la DIA es la instalac¡ón de una estación de serv¡cios.

Cuadro No. 01

GOBIERNO REiIONAL DE A!"CUCHC
Dire_<<ión Regional dt Energia y l*inas

REG.|.'J.!..2.....

2 5 },iAR 2021

SISGEDO

s...5f.f.

DATOS GENERALES:
Nombre o razón social del titular del Grifos Ccoriñaupa E,I.R.L

R.U.C. No. 20605721070
I"lO CCORI PA AGUILA

l Folio 288

xon.l?i.s-P..1..r¡rm¿, toli

t8 2l¡,

ASUNTO

REFERENCIA :

2.2. Titular de proyecto

I

Representante Leqal

DOC.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIR.ECCION REGIONAL DE ENERGIAY MINAS DE AYACUCHO

Jr. SOUVAR Io t56 (Ex - AgeÍer de Orol_ HUA AI{GA
fotf t066t 8126

Ulebs¡te: www.regtonayacucho.gob.po - E{ha¡t: rayácuchoerrltnom.gob.pe

Número de DNI 28579487
Domicilio legal A ¡4a r¡sca ceres N 1 140 H au nma as

cucha o
bU rontcac d Proyecto Av. No. 01 Comunidad de Huallhua. Ref.

Carretera sal¡da a Colcabamba.
Urbanización: -- Distrito: Pucacol
Provincia: Huanta rtame ron:

2.3. Ubicación

La ubicación del proyecto donde se constru¡rá e instalará la Estación de serv¡cios,
se ubica en la Av. No. 01 comunidad de Huallhua Ref. Canetera salida a
Colcabamba, D¡strito de pucacolpa, provincia de Huanta y departamento de
Ayacucho.

Cuadro No. 02

2,4, Tipos de actividades en el sector de Hidroca¡buros.

2,5. Zonificación
La zonificación donde se ubica el establecimiento, califica un área rural.

2,6.
El área

2.7. Componentes involucrados
combust¡bles.

Descripción de los componentes del proyecto.
que ocupará el proyecto es de 585.15 m2 y él perímetro es 9g.60 ml.

a Ed¡f¡cación
La edificación contara con a siguiente distribución:
El Proyecto se realiza de acuerdo.a las normas de construcción. instalación y
especificaciones técnicas requeridas para la Estación de Serv¡cios, abarca uná
extensión total de 585.15 m2 y mmprenderán lo siguiente: Minimarket,
oficina, servicios higiénicos, cuarto de máquinas, los planos respect¡vos se
adjuntan al presente estudio.

CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS.84
VERTICE ESrE (X) NORrE (Y)

V1 V1-V2 23.85 555550.000 8627078.010
v2 V2-V3 25.60 55ss51.660 8627054.2t0
V3 V3-V4 19,16 555526.800 8627048.090

V4-V5 30.00 555522.220 8627066.690
PERII"IETRO DE EE. SS: (ML) 98.60

585.15

3.- Estac¡ón de servicios

en la comercialización de

LADO DISTANCIA

AREA DE EE. SS: (M2)
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2.8.

'? 
eág. 272 det expedtente de ta DIA

3 Pág.275 detexped¡ente de la DtA

2.9 Cronograma de ejecución de la etapa de construcción del
proyecto

La ejecución de la etapa constructiva del proyecto tendrá una dumción aproximada
de-ocho (08) quincenas, las mismas que esúnán incluidas en los diez liO¡ meses
señalados en el cuadro No. 05 presentado:

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOuvAR No tse G¡ - Ag¡Iá3 do Oro) _ HUAIAI{GA
f.lt {06At 319126lv.t lt : www.regkh¡y¡cucho.go0.p. - E{r|.Í: r¡y.ct¡ch@rtnjn.goh.po

Cuadro ffo 03
La Estación de Servicios contara con tanques de combustibles soterrados2

Zona de despacho - dispensadores.

Cuadro I[o 04

lslas de despacho con dispensadores y/ o surtidores3

Cuadro No 05

Cronograma referencial de ejecución de las actividades - Etapa de
Const¡ueión

3

2

3

TOTAL, COMBUSTIBLES 9 000

No fsla Equipo Combust¡ble

1 , G-95P, G-97P Y D-85 Sso

G-90P, G-95P, G-97P Y D-85 S50

ncenasACTIVIDAD

rea de trabajo dentro la Estaci de Servic¡osDelimitaci on del X
pertura yza s para nuevas nesnsta acfo

acton os enques para a macenam
de ca e instalac n de las as para carga yConstrucci

desca
X x

canaletas e ¡nstalac¡Construcci dede tu ra elpa x

mAcondiciona nte dto lae slaI ed Despacho X x

I 2 3 4 5 6 7 E

x x
x X

N'Tanque Compart¡mentoa Producto Capac¡dad(gaT
1 01 DIESEL 85 S5O 

-01 GASOHOL 90 PLUT 3,000

01 GASOHOL 95 PLI,JS r.500

07 GASOHOL 97PLUS 1,500

UQUTDOS

Un (01) D¡spensador cuádruplo de 08
mangueras

Un (01) D¡spensador cuádrupto de 08
mangueras
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAI DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
J.. EOLTVAR tlo 156íE¡-Ag.[¡! d. Oro) - HUAmAIGA

Tetñ (066) 318126
Websit6: www.roglon¡yacucho.gob.pe - E{n¡ : ray¡cucho(emtnem.oob.pe

ntcas.nsta nes

nques y nasa

Pavi mentos ¡mpermeabil¡zados X x
a5en

n e o e a

en genera
ao0nes seguequ pos

e ausosa ne5

sprue

ram roca

10. Costo de inversión del proyecto
Señaló que el costo de ¡nversión del proyecto asc¡ende a la suma de
$ 104 903.07 dólares americanos.

Cuadro No, 06

III. EVATUACTóN DE Iá DIA PRESENTADA.

3.1 Marco Normativo: Presentación y evatuación de una DIA.

El arthulo 50 del Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 039-2014-EM4 (en adelante,

Réglamaíto p.r. L P¡otc¡ón /lñbr€rbl q! rar A.th,rd.dc. d€ H¡drE rburc+ ap,ob.do mdrante D€.rtio
Supl€rno l{. O3g-2Ol¡t-EH

"Artículo 5,- Obl¡oéb¡idad.b t¿ Ce¡tiñaciót Atnbtdrál

{

rTEM DESCRIPCION M E s E 5 CANT us$
1 2 3 4 5 6 7 9 10

1 X Glob 747.99
2 X x Glob 1783.66
3 X X Glob 2000.89

4 OBRAS CryILES ZONA DE TANQI'ES X X Glob 3500.91
5 ACABADOS DE O FrCINÁSTOTFOT X x Glob 1500.00
6 OBRAS ¡4ETAL MECANICAS X X G lob 5000.00
7 INSIALACIONES M ECANICAS X Glob 10000.00
I INSTAI.ACIONES E].ECTRIG- X Glob 10000.00
9 ESTRUCTURA DE TECHO CANOPY X x 1 15000.00

10 PANEL DE PRECIOS x X 1 3000.00
11 SISTEMAS DE SEGURIDAD Y

CONTRA INCENDIO
x Glob 3000.00

18 TANQUES DE COMBUSTIBLES
UQUIDOS 3 000 qal

x X 3 1s000.00

19 X x 2 21000.00

zo x X 4 6000.00
2L X 1 1800.00
22 X t 5000.00
23 EQUIPAMiENTO Y AVISOS X 569.62

cosTo ToTAL usg 104,903.07
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RPMH) establece que toda persona natural o juríd¡ca, de derecho público o
privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto relacionado
con las actividades de hidrocarburos, deberá gest¡onar una c€rtif¡cac¡ón Ambiental
ante la Autor¡dad Ambiental Competente para su respectiva evaluación, siendo que
como resultado de dicha evaluación la Autoridad Amb¡ental Competente aprobará
o desaprobará el Estudio Ambiental somet¡do a su consideración.

Posteriormente, mediante Decreto Supremo No 023-2018-EM publicado en el
Diario Oficial El Peruano el 07 de setiembre del 2018 y vigente desde el 08 de
setiembre de 2019, se aproú la modificación del RPAAH cuya ún¡ca disposición
complementar¡a derogatoria señala que se deroga el Anexo 3 del RpAAH, sin
perju¡c¡o de lo estabtecido en la Segunda Disposición Complementaria
Final del referido Decreto Supremo.

La Segunda Disposición Complementar¡a Final del Decreto Supremo No OZ3-ZOlg-
EM establece que el Minister¡o de Energí,a y Minas deberá aprobar tos nuevos
conten¡dos de las Declaraciones de Impacto Amb¡entat y Términos de
Referenc¡a de los Estud¡os de Impacto Ambiental para las actividades de
hidrocarburos.

En atención a ello, el 14 de junio de 2020, se publicó en el Diario Oficial El peruano
la Resolución Ministerial No 151-2020-MINEM/DM que aprobó el ..Contenido de la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para Establec¡mientos de Venta al público

de Combust¡bles Líquidos, Gas Licuado de petróleo (GLp) para Uso Automotor
(Gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas

Todd Fr*a rchral o Jwilic+ * derectb Nttb o p¡tvdo, neb^d o exnaje¡a, qc petu Ca ksdtollat un proyecto
El&ÉA con tat ktM&s de ,tidtotzbrros, deM oeonat LrD Ccnifgdiin Afuntd ante ta AuloñH Áni¿\tat
Con4efte qE @lewDb a b Acfu a Mla, de eArú a s-§ @ñEierci6.

Regl¡n€nto para L Mn arnHe',bl .' ba 
^aüvldrdea 

de H¡dr*árb..!+ .Eoüado ñr€d¡.nte Decr€to
Sup..rño ¡. O3g.2Ota-E}l
'rt&.b C,- Rqatatn@,b Eüdto /,t rwtM dl.¡rrn * Actiyid*s de tM¡wüb1 6, Añptiri,n&WoI,túftaXk cufrn¡¡tdnkenvid*ocu&derdpPlo-*. la 4lvb4 el nhk áá MOú a ?éri? dte b Auto¡iH Anbienbt ConWtenC, q¡ sa eiia,á
Eúnio A¡rú¡¿.ttdl o el ltdrunento * dn turrbteobt @¡r*ttEntdb o el lrtorne fAta é,,ctendtorto ¡itS¡correwiiente el qE &M 9¡ eje«tú h4o * su 4ad4 ystit & oblit¿totb tur,pi,r1tslnto. Et ceo e b5 did;s
antes sM y iu d¡l|&ih *rá astnifu pr et loptcttcl

Así, el artículo 8o del RPAAHS establece que los titulares de las act¡vidades de
h¡drocarburos se encuentran obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental
Competente los estudios ambienbles y/o instrumentos de gestión ambiental
complementar¡os, prev¡amente al inicio, modificación, ampliacióñ o culminación de
las Actividades de Hidroc¿rburos.
El artírculo 13o del RPAAH define como Estudios Ambientales apl¡cables a las
actividades de hidrocarburos a la Declaración de Impacto Amb¡ental, el Estud¡o de
Impacto Amb¡ental Detallado y Semidetallado y la Evaluación Ambiental
Estrat4lica. As¡mismo, se ¡ndica que en el Anexo No l del RpAAH se determinó la
categorización de las actividades de las act¡vidades de hidrocarburos; es decir, el
Estudio Ambiental que mnesponde aplicar a cada una de dichas actividades.

La Athtiúd AmMiral coorpaefiE no eñruüé b €studb A¡rúEtür5 pectfu @n @reio¡ ad d kr(b, dÍd¡irito otnd¡kdrdtl * uts Aativird de H¡úoa¿tü16, U genb¡e dstos cag,t e p,tdñi eo aol,ú¡m¡c,to a b Aúo¡idd
Conqtente en ñ¿te.b de fisatizac*in Anüenbf
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Natural L¡cuado (LNG) y plantas Envasadoras de GLp,,, (en adelante, Contenido
de Ia DrA), el cual contempla la estructura der desarrollo de la Declaración de
Impacto Amblental cuyo cumplimiento será verificado por ra Autoridad Ambientar
competente (DGAAH) en la evaluación de adm¡sibilidad de la DIA, de acuerdo a lo
d¡spuesto en el articulo 19o del RPAAH.

El artíiculo 19o del RPAAH establece que, recibido el Estudio Amb¡ental, la Autorldad
Ambiental Competente (DGAAH), procederá a rev¡sar si éste cumple mn los
requisitos establecidos en la presente norma y con fos Términos de Referencia
aprobados, los cuales, para efectos de la Declaración de Impacto Ambiental, son
los mntenidos de la DI§ aprobados med¡ante Resolución Ministerial No 151-2020-
MINEM/DM. Además, se revisará si la caracterización o Línea de Base del área de
influencia del proyecto contiene la información técnica básica con el mínimo de
desarrollo exigible.

Ad¡cionalmente, el artículo 19o del RpAAH señala que, de ser el caso que el estudio
no cumpla con los requisitos establecidos, o no contenga la Información mínima
requerida según la norma o los Términos de Referencia mrrespondientes, la
Autoridad Ambiental Competente procederá a declarar ¡nadmis¡ble el Estudio
Ambiental. Cabe indicar que la declaración de inadmisibilidad no afecta el derecho
del T¡tular de la Actividad de Hidrocarburos de presentar una nueva solicitud.

Finalmente, med¡ante Decreto Supremo No OO2-2019-EM, se aprobo el
Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de
Hidroc¿rburos (en adelante, RPCAH), el cual tiene por objeto informar y prop¡ciar
la participación responsable de la población en torno a los posibles impactos
ambientales a generarse por la realización de las Act¡v¡dades de Hidrocarburos; así
como las medidas de manejo ambiental y soclal propuestas por ellla Titular con la
finalidad de asegurar la sostenib¡l¡dad ambiental en el marco de la evaluación de
¡mpacto amb¡ental. En el caso de la DIA, dicho reglamento establece dispos¡ciones
normat¡vas que le son apl¡cables y que serán evaluadas durante la tramitación del
presente procedimiento.

En atención a la normativa ambiental vigente a nlvel nacional y sector¡al, se
procedió a realizar la evaluación del contenido de la DIA presentada por Gr¡fos
Ccoriñaupa E.I.R.L. representado por el Sr. Máximo Ccoriñaupa Águila, mediante
el escr¡to No 271306U2276566 acorde al proced¡m¡ento dispuesto en el artículo
24o del RPAAH.

3,2, CARACTERIZACION DELIMPACTOAMBIENTAL
METODOLOGÍA DE IDENNFICACIóN Y EVALUACIóN DE IMPACTOS
AMBIENTALES
IDEI{TIFICACION Y EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES
Se presenta cuadro descript¡vo de las medidas a ¡mplementar por etapas
excavaciones, nivelación y compactac¡ón:

IMPACTOS AL AIRE
Es posible contaminar el a¡re durante el manten¡m¡ento de equ¡pos e instalaciones
cuando utilizan disolventes volátiles, o Gasoholes, o la bénéina, el éter, etc.,
tambiénse contamina el aire durante la limpieza de tanques. Sin embargo, estas

6
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ent¡dad.
IMPACTOS AL AGUA
El agua no será afectada por pos¡bles derrames de combustibles sucios extraí,Cos
de los tanques, tuberías o accesorios, también el empleo de disolventes o
detergentes liquidos e la actividad de mantenimiento, reemplazo y l¡mp¡eza de las
diversas partesde las instalaciones o los equipos como d¡spensadores, bombas y
tanques.
También podría ocurrir contaminación al agua cuando lloviera el momento del
manten¡m¡ento.

IMPACTO POR RUIDO
El ruido asociado a la actividad del mantenim¡ento, se atr¡buye a las nnquinas
herr¿mientas y equipos que se emplean conexos a la actividad de manten¡m¡ento,
llámese amoladoras, taladro, máquina de soldar, etc. Sin embargo, estos serán
controlados mediante medias que se llevarán a cabo durante la etapa de
construcción, (ver cuadros adjuntos).

IMPACTOS AL SUELO
Se generará residuos solidos domést¡cos produc¡dos por el personal que realiza el
mantenim¡ento y poster¡or limpieza del Establec¡m¡ento estos residuos de origen
domestico son: cascaras de frutas, botellas descartables, plást¡cos, c¿rtones, etc.
También se generará residuos solidos pel¡grosos durante el mantenimiento mmo
son kapos industriales, pomos de grasa, ace¡tes, bolsas de productos químims,
restos de conductores eléctr¡cos, etc.

IMPACTOS A LA SALUD
Por falta ¡mplementos de seguridad, exper¡encia, capacitac¡ón y/o supervisión en
el momento del manten¡miento de la Estación de Servicios, el personal y vecino
del entorno, pueden ser afectados, Los pr¡nc¡pales contam¡nantes que podrían
afectar el deterioro de la salud son los siguientes:
Daños por inhalación de evaporación de combustibles, que al mezclarse con elaire
deterioran su calidad.

MALOS OLORES,
Riesgos de accidentes para el personal por manipuleo del combust¡ble(inhalación,
Inger¡r combustible, daño, etc).
Emis¡ón atmosférica de hidrocarburos, en pequeñas cant¡dades por lasoperac¡ones
de despacho de los combustibles líquidos.

IDENTIFICACIóN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACIOS AMBIENTALES DURANTE LA
ETAPA DEMATENIMIENTO
El mantenimiento consiste básicamente en el reemplazo de accesorios eléctricos
(contactores. reles, interruptores, conmutadores, condensadores, etc.), accesor¡os
meénicos (bombas, válvulas, acoples, p¡stolas, etc.) en el caso de los tanques se
realiza l¡mp¡eza interior para retirar borra, óxidos, agua y otros.

IMPACTOS AL AIRE
Es posible contamlnar el a¡re durante el mantenimiento de equipos e ¡nstalaciones
cuando utilizan disolventes volátiles, gasolinas, o Gasholes, o la bencina, el éter,
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etc., tamb¡én se contam¡na el a¡re durante la limpieza de tanques. Sin embargo,
estas serán mínimas.

IMPACTOS AL AGUA
El agua no será afectada por posibles derrames de cántidades considerables de
combustibles suc¡os e)draídos de los tanques, tuberías o accesorios, también el
empleo de disolvents o detergentes líquidos e la act¡v¡dad de manten¡m¡ento,
reemplazo y l¡mp¡eza de las diversas partes de las instalac¡ones o los equipos como
dispensadores, bombas y tanques.
También podría ocurrir contaminación al agua cuando lloviera el momento del
manten¡miento.

IMPACTO POR RUIDO
El ruido asociado a la actividad del mantenimiento, se atribuye a las maquinas
herramientas y equipos que se emplean conexos a la actividad de mantenim¡ento,
llámese amoladoras¿ taladro, máquina de soldar, etc.

IMPACTOS AL SUELO
Se generaÉ residuos solidos domésticos producidos por el personal que realiza el
mantenimiento y posterior l¡mpieza del Establecimiento estos residuos de origen
domestico son: cascaras de frutas, botellas descartables, plásticos, cártones, etc.
Tamb¡én se generará residuos solidos peligrosos durante el manten¡m¡ento como
son trapos ¡ndustr¡ales, pomos de grasa, aceites, bolsas de productos químicos,
restos de conductores eléctr¡cos, etc.

IMPACTOS A LA SALUD
Por falta ¡mplementos de seguridad, experiencia, capacitac¡ón y/o superv¡sión en
el momento del mantenimiento del Establecim¡ento, el personal y vec¡no del
entorno, pueden ser afectados. Los princ¡pales contaminantes que podrí.an afectar
el deterioro de la salud son los s¡gu¡entes:
Daños por inhalación de evaporación de combustibles y fugas, que almezclarse
con el aire deterioran su cal¡dad.
Malos olores.
Riesgos de accidentes para el personal por manipuleo del combustible(inhalación,
¡ngerir combustible, daño, etc.).
Emisión atmosférica de hidrocarburos, en pequeñas cant¡dades por lasoperac¡ones
de despacho de los combustibles líiquidos.

IDEI.¡TIFICACIÓN Y EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES - ETAPA DE
ABANDONO
El posible abandono que se efectuara teniendo en cuenta la seguridad y protección
del medio amb¡ente y tomando en cuenta que no se dejara pasivos ambientales
por mal abandono de los tanques, tuberias e islas o restos de residuos peligrosos,
que pueden produc¡r impactos negativos a la salud, de los nuevos ocupantes del
terreno, en la población, en el ecos¡stema circundante y en la propiedad, en
cumplimiento a DS 004 - 2011 - EM.

8

IMPACTOS AL AIRE
Se puede contaminar durante el abandono por evaporación de combustibles,
detergentes, thiner, bencina, gasol¡na y d¡solventes volátiles y estos se evaporan
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y se van a la atmosfera. Si en los tanques, tuberías y accesorios quedaran res¡duos
decombustible estos también se volatizarán al medio ambiente.

IMPACTOS AL SUELO
Puede afectarse también por posibles derrames de combustibles, disolventes
líquidos, detergentes de las act¡v¡dades de desmontaje de equ¡pos e instalac¡ones
de las diversas partes de la Estación de serv¡c¡os.
Además, se generanán residuos solidos no peligrosos por el personal que realiza el
desmontaje estos serán residrcs de origen doméstico como: casc¿rras de frutas,
botellas descartables, plásticos, cartones, etc.

También durante el desrnontaje se generará residuos solidos peligrosos como
trapos ¡ndustriales empapados con combust¡bles, pomos de grasa, aceites, bolsas
de productos químicos eléctricos y restos de accesor¡os y tuberías.

IMPACTOS POR RUIDOS
El ruido asoc¡ado a la actividad del desmontaje de los equipos e instalaciones,
producidor grúas, bombas, martillos, etc.

IMPACIOS AL AGUA
El agua depositada luego de la lluvia a escorrentías, podría contaminarse por la
emisión de liquidos disolventes o detergentes, aceites y grasas que se usó durante
el proceso de desmontaje de equipos e ¡nstalac¡ones de la EE.SS. luego de term¡nar
con el desmontaje de equipos no habrá más impactos ambientales.
fuítambién podría contaminar el agua con residuos de la l¡mpieza y desgasificac¡ón
de los tanques y tuberías.

IMPACTOS A LA SALUD
Por efecto del desmantelam¡ento del Establecimiento, se pude afectar el mismo
personal que partic¡pa directamente y los vec¡nos del entorno, por:
Inhalación de los químicos disolventes, detergentes, bencina y gases.
Malos olores de los químicos usados.
R¡esgos de acc¡dentes por la afluencia de vehbulos que ingresan y salen.
Emisión atmosférica de hidrocarburos en pequeñas cantidades por las
operac¡ones de los vehículos que realizan el manten¡miento.

3,2 Matriz de obligaciones e impactos ambientales.

IMPACTO MEDIDA TIPO DE
MEDIDA A

SEGUIR
Contaminación del aire por gases
de combust¡ón de motores de
equ¡pos pesados

Ejecutar progmmas de inspección y
mantenimiento preventivo y
mrrectivo de los equipos pesados.
Mantener encend¡do el motor de los
equ¡pos lo estr¡cta mente ne@sario.

9

Se presenta los planes, prograrnas y medidas de manejo ambiental para los
pos¡bles ¡mpactos amb¡entales que se podria gerierar en cada una de las etapas
del proyecto (construcción, operación y mantenimiento), ver los s¡gu¡entes cuadros
adjuntos:

Prevención
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Contaminación del aire por polvo
genercdo por la operac¡ón de
equ¡pos pesados

Realizar los trabajos de movim¡ento
de tienas estrictamente necesar¡os.
Humedecer (regar con agua) el área
donde se real¡za el mov¡m¡ento de
tienas.

Eliminación
Mit¡gación

Mantener los tubos de escape y
§lenciadores de equ¡pos pesados en
buen estado.
Capacibr a los conductores para
evitar acelerac¡ones ¡nnecesarias.
Los trabajadores debeÉn usar
protectores de oídos t¡po auricular de
espuma o similar

Prevención

Alterac¡ón del suelo por operación
de equipos pesados para el
movimiento de tierras

Despejar, nivelar y ex(ztvar
únicamente el área mínima requerida
para facilitar las act¡vidades de
construcción.
Los equipos pesados deberán limitar
sus movimientos ún¡camente por las
vías de acceso y el área del Proyecto.
No anojar el material sohi¡nte de las
nivelaciones.

El¡m¡nar
Prevención

Alterac¡ón de la flora por opemción
de equ¡pos pesados par¿ el
movimiento de tierras

Despejar ún¡camente el área mínima
requerida pard lacil¡tar las activ¡dades
de construcción .

Los equipos pesados debeán lim¡tar
sus movimientos ún¡camente por las
vías de acceso y el área del Proyecto.

Eliminar
Prevención

Alejamiento temporal de la Fauna
por operación de equipos pesados

Opt¡m¡zar los bempos de operac¡ón de
los equipos,
Realizar los üabajos de movimiento
de tierras estrictamente necesar¡os

Prevenc¡ón
Eliminación

Contam¡nac¡ón del suelo por
desedos solidos

Instruir al personal en el manejo de
desechos solidos (desmonte).
Recolectar los desechos sol¡dos
dentro del área de trabajo en
depos¡tos identificados. D¡sponer los
desechos solidos en el Relleno
Sanitario de acuerdo a la Ley 27314,
mediante una EPS - RS autor¡zada por
DIGESA,

Prevención

Alteración del pa¡saje por la
oper¿c¡ón de equipos pesados
para el movimiento de tienas

Despejar, n¡velar y excavar
únicamente el área mÍnima requer¡da
para Fac¡litar las activ¡dades de
construcc¡ón,
Los equipos pesados deberán limitar
sus movimientos únicamente por las
vÍas de acceso y el área del Proyecto,
No arrojar el mater¡al sobrante de las
nivelaciones Retirar los equ¡pos
¡nmediatamente al concluir los
trabaios. Efectuar limD¡eza del área.

El¡m¡nac¡ón
Prevención

INSTALACION DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE (EIAPA DE CONSTRUCCION)

sgb

Molest¡as por ru¡do
por operación de equ¡pos

pesados

l0
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IM PACTO MEDlDA TIPO OE MEDIDA A

Contaminación del a¡re
por gases de Soldadura.

Optimizar los tiempos de trabajos de
soldadura.
Util¡zar equ¡pos y materiales de calidad
comprobada.

Ejecución
Prevención

Molestias por ruidopor manipulación y
soldadura de planchas

Los trabajadores deberán usar
protectores de oídos tipo aur¡cular de
eqluma o similar.

Prevención

Csntaminación del aire
por polvo de arenado.

Util¡zar el equipo y material adecuado a
nn de garantizar un arreglo de alta
eflc¡enc¡a.

Prevenc¡ón

Contam¡nación del a¡re
por solventes de pintura.

Ut¡lizar solventes en una proporción
adecuada evitando excesos.

Prevención

Contam¡nación del suelo
por de desechos solidos

Instru¡r al per$nal en el manejo de
desedtos solidos.
Distr¡bu¡r en el área rec¡p¡entes
aprop¡ados e ¡dentiñcados para la
recolección de deseóos sol¡dos.
Recolecbr y segregar los desecfDs
solidos de aoerdo al procedim¡ento
esta blecldo.
Disponer los desechos de la sigu¡ente
maneI¡l:
Domést¡cos en el Botadero
Munic¡palidad. Indusuiales (chatarra,
rec¡pientes de plástico, arena de
acabado de tanques, etc.) en centros
de acopio pard su posterior manejo
por una EPS-RS autorizada por
DIGESA - Ley General de Res¡duos
Sol¡dos
No 27314.

Prevención
Elim¡nación

PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOS TANQUES (ETAPA DE CONSTRUCCION)

Prevención
Eliminac¡on

PUESTA EN SERVICTO, OPERACION y MANTENTMIENTO (ErApA DE OPERACTóN
Y MANTENIMIENTO)

IMPACTO I,IEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

Deterioro de la salud
humana por rad¡aciones.

Contar con personal especializado para
efectuar las pruebas de hermetic¡dad.
Seguir las recomendaciones dadas por
el Instituto Peruano de Energía
Nudear (IPEN).

El personal deberá contar con
equipos de protección adecuados.

Prevenc¡ón

Contaminac¡ón y erosión
del suelo por uso de
agua en pruebas
h id rostáticas

Racional¡zar el uso del agua a lo
estrictamente necesario.
La evacuación del agua al nnalizar las
pruebas se hará a través de colectores
hasta los lugares de disposic¡ón de la
misma

lt
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IM PACTO ¡4EDIDA TIPO DE MEDIDA
A SEGUIR

Contam¡nación del suelo por
hidrocarburos por F¿lla de drenajes

Efectuar manten¡m¡ento periódico
a las tubeías y accesorios de los
drenajes.
Recuperar los hidrocarburos
denamados y restaurdr el área
afectada.

Prevención
Elim¡nación

Contam¡nac¡ón del suelo por aguas
servidas

Instalar Facil¡dades para la
hig¡ene de los trabajadores.
SuminisEar al personal

b¡od radablesdete

prevenc¡ón

Contaminación del a¡re por
hidrocarburos debido a emisiones

fugitivas, filtraciones y
derra mes

Instalar sistema de recuperación
de vapores a los tanques de
Gasohol.
Instalar válvula de venteo a los
tanques de petróleo y presión
vacío a los tanques de Gasohol.
Efectuar ¡nspecc¡ones rut¡narias
(recorñdo) de las tuberías para
detectar Fallas.

Efectuar manten¡m¡ento a las
conexiones y accesor¡os, así
como verificar los exposímetros.
Recuperar los h¡drocarburos
derramados y aplicar el Plan de

a de ser necesar¡oContin

Prevención
Eliminac¡ón

Contaminac¡ón del suelo por
hidrocarburos por emis¡ones fug¡ti\ras,
f¡ltraciones y derrames en conexiones
de recepción y despacho

Cumpl¡r el programa de
mantenim¡ento a los tanques de
almacenam¡ento.
Efectuar inspecciones rutinar¡as
(recorrido) de las tuberías para
detectar fallas.
Efectuar manten¡m¡ento a las
conex¡ones y accesorios
mediante pruebas de presión.
Recuperar los hidrocarburos
derramados y apl¡car el Plan de
Contingenc¡a de ser necesario
Restaurdr el área afectada

Prevención

Alteración de la ñora por hidrocarburos
por emi$ones fugitivas, filtraciones y
derrames

Efectuar ¡nspecciones rutinar¡as
(recorrido) de las tuberías para
detectar fallas.
Efectuar mantenimiento a las
conexiones y accesorios.
Recuperar los hidrocarburos
denamados y aplicar el Plan de
Contingenc¡a de ser necesario
Resburar el área afecf¿da

Prevenc¡ón

t2
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contaminacjón del a¡re por
gases de combustión en
incendios

Instalar carteles de segur¡dad
prohib¡endo fumar y hacer fuego
ab¡erto en el área de la EE. SS.
Instalar s¡stema contra ¡ncendios que
cons¡dere la inyecc¡ón de espuma y
agua palit enfriamiento.
No se efectuaÉ ningún trabajo en
caliente, ni en frío, s¡n la emisión del
perm¡so de tcbajo respectivo,
Evitar el uso de equ¡pos o materiales
que puedan producir ch¡spas o llamas
en áreas pel¡grosas.
Las instalac¡ones, equipos elécüicos e
ilum¡nación deben ser a prueba de
explos¡ón.
Mantener el equ¡po contr¿ ¡ncendio en
buenas condic¡ones opeft¡t¡vas y
verificar la d¡sponib¡l¡dad de agua.
Capacibr al personal mediante la
ejecuc¡ón de los programas de ludE
contrd incend¡o, ¡nduyendo pÉcticas y
simulacros.
Evacuar del área del sin¡estro al
personal.
Inspeccionar la vigencia de la carga de
los extintores de PQS.

La brigada C.I. deberá usar los
equ¡pos de protecrión adeordos tales
como máscaras y roDa alum¡nizada.

Prevención

IMPACTO NlEDIDA TIPO DE MEDIDA A SEGUIR

Sistema de seguridad,
avisos de d¡stribución y
circulac¡ón.

Ret¡ro de avisos de seguridad,
d¡stribución ubicación y circulación

Eliminación

Retiro de equipos de
maqu¡narias
(dispensadores o
surtidores)

Desmontaje de equ¡pos
(su rt¡dores/d¡spensadores)
Demolición del techo canopy,
Demolic¡ón y nivelación del cajón porta
tanque

Prevenc¡ón
Elim¡nación

PRUEBAS DE EQUIPOS Y OE LOS TANQUES (ETAPA DE ABANDONO)

Elaborado por: C¿desk Consultores Ejecutores S.R.L. (2020)

Los ¡mpactos ambientales a producirse en la etapa de operación de nuestro
establecim¡ento, son impactos ambientales no significativos (compatibles o leves
según CONESA).

ry. PROGRAMA DE CONTROL SEGUIMIENTOY MONITOREO AMBIENTAL
Los controles, segu¡m¡entos y monitoreo en cada etapa se realizarán de la siguiente
manera:

l3
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RESPECTO DEt MOI{ITOREO DE CALIDAD DE AIRE
El monitoreo de Calidad de A¡re se efectuará con una frecuenc¡a TRIMESTRAL,

conforme a la legislación v¡gente para grifos y Est¿ciones de servicios.; los
parámetros a rnon¡torearse serán: Benceno (C6H6), así m¡smo, durante la etapa
de operación en la DIA propuesto y conforme a los Estándares Nacionales de
Calidad Ambiental del Aire, aprobado por D.S. No 003-2017 -MINAM, la actividad
de comercialización de venta al público de combustibles lí.quidos requiere el
monitoreo obl¡gatorio del parámetro Benceno (C6H6) respect¡vamente con una

frecuencia trimestral. Así mismo el mon¡toreo de ruido se realizarán de acuerdo a
la NTP ISO 1996 - 1 y 1996-2 respectivamente con una frecuencla TRIMESTRAL.

Etapa de construcc¡ón:
Aire: Dado que en esta etapa el periodo de construcción es muy corta (4 a 5
meses) ya que las obras son muy pequeños y los ¡mpactos son leves, no se

realizará control o mon¡toreo de aire porque los equ¡pos motor¡zados empleados

en esta etapa, por ejemplo, la retroexcavadora solo trabajará 2 a 4 horas en un

máximo de 10 dí,as, la máquina de compactación trabajará un día. Es decir, los

equipos motor¡zados trabajaran en periodos muy cortos.

De todos modos, se controlarán que los equipos motorizados que se encuentren

en buen estado de funcionam¡ento con el manten¡m¡ento requer¡do, Para evitar a

generación de polvo se humedecerá con agua las zonas a excavar. El contratista

deberá contar con un supervisor quien velará el Cumplim¡ento de lo descrito.

RUIDO: En el caso del ruido el contratista también controlará el buen estado de

las máquinas y herram¡entas a fin de ev¡tar ruidos molestos, también se exigirá al

personal que labore en las obras de construcción el uso de tapones y auriculares,

Dado que en este caso el uso de equipos, máquinas y herramientas serán

esporádicas no se realizará monitoreo del ruido.

AGUAr Para ev¡tar y controlar la conbminación del agua, también será

supervisada y controlada por un personal de la empresa contratista, pero si alguna

circunsbncia ocurr¡era se procederá a realizar monltoreo a las aguas afectadas y

luego se procederá a su remediación.

RESIDUOS SOLIDOS3

En este caso también la empresa contrat¡sta controlará y supewisará el

cumplimento de la clasificación de los residuos solidos.

l{

<8L

SUELOS: Respecto a los suelos también la empresa contratlsta se encarga de las

obras de supervisión y controlará los posibles derrames de contam¡nantes al suelo,

s¡n embargo, si ex¡stiera una contaminación ¡mportante se remediará la zona

afectada, En este supuesto se realizará un mon¡toreo al suelo para veriñcar los

resultados del monitoreo.
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL
MOI{ITOREO DE CAUDAD DE AIRE
El monitoreo de Calidad de Aire se efectuará con una frecuencia TRIMESTRAL,
conforme a la leg¡slac¡ón v¡gente para gr¡fos y Estac¡ones de serv¡c¡os.; El
parámetro a monitorearse será: Benceno (C6H6), lo cual se contrastará con los
estándares establecidos en el Decreto Supremo No 023-2018-MINAN "Estándares
de Glidad Ambiental para Aire". Respecto a los contaminantes del a¡re podemos
decir que existen dos t¡pos de contam¡nantes primarios y secundarios.

Los contaminantes que son arrojados d¡rectamente a la atmósfera como resultado
de un proceso de combustión se llaman @ntam¡nantes primarios, Específicamente

estos contaminantes se originan debido a la siguiente:

DURANTE LA ETAPA OPERATIVA
RESPECTO DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAT

El ruido se med¡rá en una frecuencia TRIMESTRAL para ver¡ficar que su nivel sea

menor al límite permisible de 70 db, 60 db, D.S. No 085-2003-PcM-Reglamento
de Estandares de cal¡dad Ambiental para Ru¡do Respetando los puntos de
mon¡toreo señalados en el Plano UM-01. Dichos Mon¡toreos serán informados a

los organismos pertinentes, mediante u informe de mon¡toreo.

MONITOREO DE AIRE:
El monitoreo de Cal¡dad de A¡re se efectuará con una frecuencia trimestral,

conforme a la legislación vigente para gr¡fos y Estac¡ones de serv¡c¡os.; los

parámetros a mon¡torearse serán: Benceno (C6H6), lo cual se contrastará con los

estrándares establec¡dos en el Decreto Supremo No 023-2018-MINAN "Estándares

de Calidad Ambiental para A¡re".

CRONOGRAMA DE MONITOREO DE CAUDAD DEL AIRE

MONITOREOS DE CAUDAD DE A¡RE Y
RUIDOS

FRECUENCIA DE MONITOREO

Benceno (C6HO) TRIMEÍRAL

PUNTOS DE MONITOREO:

CUADRO DE DATOS PARA EL MONITOREO DE AIRE (02 puntos).

1 Benceno
(c6H6)

24 horas 555531.98 8627056.63 TRIMESTRAL

l5

Parámetro
Per¡odo

de
mon¡toreo

Punto
uBrcAcroN (wcs 84)

Coordenada UTM Frecuenc¡a
MonitoreoEste Norte

G1
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Este Norte
I Benceno

(c6H6)
24 horas 555545.37 TRIMESTRAL

Elaborado por: Cadesk Consultores Eject tores S.R.L. (2020)

MONITOREO DE RUIDO,

CUADRO DE DATOS PARA EL MONITOREO DE RUIDO (O3 puntos).

Elabomdo por: cadesk Consultores Ejecutores S.R.L. (2020).

Plan de ontingenc¡as. - Se adjunta documento del plan de contingencia.
El Resumen Ejecutivo. - Se encuentra en el expediente de la DIA.

Partic¡pac¡ón Ciudadana. - Distribución mater¡ales informativos (trípticos), detallado

en la Pag¡nas 151 al 153 de la DIA

Plan de abandono, - El plan de abandono puede ser total o parcial, antes de ¡n¡ciar el

abandono se deberá presentar el plan de Abandono parcial correspondiente ante la

Autor¡dad Ambiental que aprobó el Estud¡o Amb¡ental que este en este caso será la

DREM AYACUCHO, de conformidad al DS: 023-2018 EM. cuando, total o parclalmente

sede por term¡nada la actividad.

Por consiguiente, se adv¡erte que las medidas de manejo amb¡ental propuestas son

apropiadas para preven¡r, m¡tigar y correglr los ¡mpactos amb¡entales negativos leves
ident¡ficados, por lo que dichas medidas deberán ser apl¡cadas, a fin de garantizar la
apropiada ejecución del proyecto propuesto en la DIA presentada.

V. CONCLUSIóN

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por Gr¡fos
Ccoriñaupa E.I.R.L., y como representante legal Sr. Máximo Ccoriñaupa Aguila, se

Ruido (dB) 70 R1 ENTRADA TRIN4ESTRAL

RU¡do i.dB 70 60 R2 PATIO TRII'4ESTRAL
CUARTO DE
MAQUINAS TRIMESTRALRuido (dB) 70 60 R3

5 7 I
Actividad

XDesmontaje de máqu¡nas y equ¡pos de combustible
liqu¡dos.

X XRetiro de tanques y tuberías
XDesmontaie de ¡nstalac¡ones eléctricas y san¡tarias
X XDesmontaje de puertas ventanas y defensas

x Xoemolición de construcciones civiles ¡nclu¡das ¡slas
XMedidas de recuperac¡ón del suelo
X xCercado del terreno

IIIIIIIIIIII
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I
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UBICACIÓN (WGS A4)
Coordenada UTM 'Parámetlo

Per¡odo
de

monitoreo
Punto Frecuencia

Mon¡toreo
G2 8627072.00

1 2

Normat¡va ECA

Parametro NOCTUTnO Punto ESTE NORTE
Frecuencia

de
mon¡toreo

60 s55532.46 8627069.30

5555J8.45 862l068.11

555533.75 8627053.93
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VI. RECOMENDACIONES,

Remit¡r el presente Informe a la Dirección Regional de Energía y Minas, a fin de
em¡tirse Resolución D¡rectoral aorrespondiente.
Remit¡r el presente Informe y la Resolución Directoral a em¡t¡rse a Grifos
Ccoriñaupa E.I.R.L. con RUC No. 20605721070, presentado por el representante
legal Sr. Máximo Coriñaupa Agu¡la, para su conoc¡m¡ento y fines
correspondientes.
Rem¡t¡r cop¡a del presente Informe, de la Resolución Directoral a em¡tirse y de todo
lo actuado en el presente procedimiento adm¡n¡strativo al Organismo de Evaluación
y Fiscalización Amb¡ental, para su conocim¡ento y f¡nes correspond¡entes, de
acuerdo a sus competenc¡as.
Publicar en la pagina web de la DREMA la Resolución D¡rectoral a emit¡rse, a fin de
que se encuentre a disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a ustd para los fines del caso.
Atentamente,

REGtOiü|.|'
Y l¡l'¡^S

verifico que ha cumplido con todos los requ¡sitos técnicos y legales exigidos por las
normas ambientales que regulan la actividad de hidrocarburós, así cómo ion los
lineamientos idóneos para la ejecrción de las medidas ambientales en todas las
etapas del proyecto; por lo que corresponde aprobar la Declaración de Impacto
Amb¡ental del proyecto de "bnstrucc¡ón e instatación de una estaci,jn de seru¡cios,,,
de acuerdo a los fundamentos señalados en el presente Informe.
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Ayacucho,

V¡sto el INFORME No ,7-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-NFYG, que antecede
y estando de acuerdo con lo expresado, EfuE la Resolución Directoral de

APROBACIóN a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
"CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIOS"
presentado por Grifos Ccoriñaupa E.I.R.L, con RUC No. 20605721070, como

representante legal el Sr. Máximo Ccoriñaupa Aguila, de conformidad al

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 039-2014-EM., y su modificatoria el

D.S. No 023-2018- EM. Pros¡ga su tÉmite.

Gtt

DIRECI R

IBA!!§C8IIg3:
ftular
Dirección

: S¡. litáximo CcoriñauPa Agulla.
, Ár. ii. ot comuntia¿ áe Huatlhua, ReL anobn *al¡da a colabat ,E, distito de

Puca@tpa, ptovincia de tlt rnb. ,egkín Alacudro.

lll. -l1f,
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